
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, A CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO 

RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

el artículo 89, numeral VI, y adiciona los incisos A, B y C de la Ley General para prevenir y sancionar 

y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos, al tenor del siguiente 

Exposición de Motivos 

“Una grapa de cocaína únicamente puede ser vendida una vez. Una mujer puede ser explotada 60 
veces o más al día.” 

Alejandra del Castillo.1 

La trata de personas es un delito que no sólo afecta la dignidad e integridad de las personas, también 

vulnera los derechos humanos de las víctimas y sus familias. Al mismo tiempo debemos entender que 

ninguna persona está exenta de ser víctima de tratantes de personas, lo mismo le puede ocurrir a 

menores de edad que viven en el campo, hijos de familia, personas que viven en condiciones de calle, 

que estudian, a aquellos que no tienen vicios, personas que viven en la ciudad, que trabajan, o a 
adultos productivos, cualquier persona es un blanco perfecto para este negocio. 

Dentro de la trata de personas no sólo existe la explotación sexual, de acuerdo al libro “A mí no me 

va a pasar, 18 historias sobre trata de personas”, realizado por 11 periodistas coordinados por 

Alejandra Castillo, existen 11 modalidades, como lo son: trabajos forzados, pornografía infantil, 

mendicidad forzada, adopción ilegal, condición de ciervo, esclavitud y explotación ilegal. Dentro del 

libro se exponen ejemplos reales de este tipo de trata, los cuales van desde la niña que trabaja en el 

campo a la que enamoran para luego prostituirla, hasta los padres que venden a su hija para que sirva 

en casa o el niño que sueña con ser sicario, entre otros.2 

En México las cifras de trata de personas en los últimos años han ido en aumento, lo que alerta sobre 

tomar medidas urgentes para la prevención, así como para comprender el cómo operan para enganchar 

a sus víctimas, trasladarlas y explotarlas, y de esta manera lograr evitar que más personas caigan en 

las redes de tratantes. 

Las víctimas de tratantes en un 80 por ciento son mujeres, niñas y adolescentes, los cuales son más 

vulnerables ante los tratantes, ya que se aprovechan de su ingenuidad e inocencia y les hacen creer 

que su mundo cambiará al irse con estas personas, cuando la realidad es que sólo las engañan para 

trasladarlas a otras ciudades; generalmente este traslado va de las zonas rurales a las grandes 
ciudades.3 

En una entrevista que realizó a Vice News, Karla Jacinto, que ahora trabaja dentro de la institución 

Comisión Unidos contra la Trata, narra su historia de cómo fue captada a las afueras del metro Pino 

Suarez en la Ciudad de México, cuando tenía 12 años. Una invitación a tomar un helado, seguida de 



una larga conversación y un intercambio de número telefónico, fueron suficientes, para que su vida 

quedara marcada para siempre. Karla venía de un ambiente de pobreza y con un historial de abuso 

físico y sexual a pesar de su corta edad. Su padrote supo ganársela contándole sobre su situación, de 

cómo salió adelante a pesar de ser maltratado desde pequeño y logró independizarse de sus padres, a 

lo cual gracias a los antecedentes de abusos en su contra Karla se sintió identificada y convencida de 

tan sólo una semana después acompañarlo a Puebla, sin embargo se desviaron hacia Zacatelco, un 

poblado en el estado de Tlaxcala en donde los esperaban los primos del padrote, los cuales conocían 

todo sobre Karla. 

Los engaños continuaron con promesas de boda, lo cual al poco tiempo se desvaneció, cambiando 

todo el entorno por un ambiente de violencia, maltrato y prostitución. El muchacho que la había 

enamorado se convirtió en su padrote y la mantuvo en el negocio de la prostitución los siguientes 

cuatro años.4 

En la entrevista Karla relata: “Te levantas, te arreglas y te ibas al hotel; en el hotel te bañabas, te 

cambiabas y regresabas al departamento, entonces era una vida “simple” ya no sentías nada. Llega 
un momento en el que ya no te preocupas por ti misma; piensas que toda tu vida va a ser esa”. 

A raíz de este tipo de vida Karla estuvo embarazada y fue obligada a abortar, desafortunadamente al 

poco tiempo Karla fue embarazada nuevamente y obligada a prostituirse hasta los ocho meses de 

embarazo; finalmente cuando la bebé nació se la quitaron y no la vio durante un año, la amenazaron 

con matar a su familia si no hacia lo que le pedían, y finalmente hasta que cumplió 16 años se acercó 

a la Fundación Camino a Casa, donde estuvo dos años en rehabilitación.5 

El Estado de Tlaxcala pese a ser el más pequeño en extensión territorial, es el principal mercado de 

trata de personas a nivel nacional e internacional, ya que aquí hay familias enteras dedicadas a este 

negocio. Los tratantes enganchan a sus víctimas en otros estados, sus principales presas son chicas 

jóvenes. Los traficantes las sacan de sus estados, las llevan a sus casas, las violan, abusan de ellas, 
para después obligarlas a prostituirse, en otros estados del país o incluso en el extranjero.6 

La organización Comisión Unidos Contra la Trata, la cual preside Rosi Orozco, comentó que existen 

más de 5 mil personas en Tenancingo, que están directamente involucradas en el negocio de la trata 

de personas, 4 mil en Zacatengo y 2 mil en Taeolocholco, así como unos 30 mil en pueblos aledaños, 

todos del estado de Tlaxcala. Comentó que “Tlaxcala es un estado muy pobre y aun así hay muchas 
personas ganando dinero gracias a la trata de personas”.7 

Los tratantes enganchan a las chicas enamorándolas y de esa manera logran tener más control sobre 

ellas, aquí no importa su educación o clase social, cuando logran que se enamoren las dominan y 

obligan a que trabajen para ellos, destrozan psicológicamente todo su amor propio y su dignidad; por 
eso es que no se atreven a denunciar, por miedo, por amor, porque el maltrato no solo es físico. 

La trata de personas en menores de 18 años con fines de explotación sexual, deja en las víctimas 

efectos devastadores como traumas físicos y psicológicos, enfermedades incluyendo el VIH, sida, la 

drogadicción, embarazos no deseados, aislamiento social y en el peor de los casos la muerte.8 

Por lo antes expuesto, propongo que informemos a las niñas, niños y adolescentes de la forma en la 

que operan estas mafias, que les demos herramientas para poder detectar a los padrotes y no sean 

vulnerables ante ellos, pero sobre todo que sepan que pueden contar con el respaldo de las autoridades 

para denunciar. 



La prevención es la principal arma de defensa que tenemos, por lo cual exijo que en las escuelas de 

nivel básico, medio y superior se creen campañas o talleres preventivos e informativos, tanto en 

escuelas públicas como privadas, dirigidas a los estudiantes del país, para que estén alerta ante 
situaciones de riesgo. 

Considerandos 

La primera campaña del Poder Legislativo en el tema de prevención del delito de Trata de Personas, 

se llevó a cabo el 24 de septiembre de 2014, con un foro llamado “Tu cuerpo no tiene precio”, al cual 

convoco la Comisión Especial de Lucha contra la Trata de Personas, durante la LXII Legislatura, en 
el que lograron abrir un espacio para exponer la importancia de la prevención en este delito.9 

Informar a las niñas niños y adolescentes sobre cómo trabajan estos grupos delictivos es necesario e 

imprescindible para evitar que haya más víctimas. La principal forma es exponiendo como operan y 

de qué manera enganchan, así cuando una posible víctima este ante una situación de estás, puedan 
detectarlos y evitar ser un número más dentro de las estadísticas de trata. 

Información existe, sin que hasta el momento sea un parteaguas en la lucha de la trata de personas, 

por lo que es necesario educar desde casa, informar y complementar la información que en las 

escuelas se les pueda proporcionar, para que todos estén atentos a situaciones de riesgo y al mismo 
tiempo fomentar la cultura de la denuncia, para lograr frenar a toda esta mafia. 

La trata de personas es una forma de esclavitud moderna, que debe ser erradicada y la principal 

herramienta que podemos darle a nuestras niñas, niños y adolescentes es la prevención. 

Debemos respaldar nuestras palabras con recursos, estrategias y acciones en pro de la prevención, 

acabar con este flagelo a la sociedad es necesario para poder empoderar a las víctimas y es un trabajo 

que sólo se logrará si trabajamos en equipo tanto la sociedad civil, como la privada, instituciones 

académicas, la comunidad jurídica y los gobiernos, todos unidos para evitar que el negocio de la trata 
siga prosperando. 

Decreto 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente Iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 89 numeral VI, y adiciona los incisos A, B y C de la Ley General 

para prevenir y sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Único. Se reforma el artículo 89 numeral VI y adiciona los incisos A, B y C, de la Ley General para 

prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 89. Las dependencias integrantes de la comisión tendrán las siguientes obligaciones: 

I. a V... 

VI. La Secretaría de Educación Pública en coordinación con la Secretaría de Gobernación, diseñará 

módulos de prevención para los distintos ciclos escolares que serán incluidos en el currículum de 

la educación básica; realizarán campañas o talleres preventivos e informativos en 



instituciones públicas y privadas, orientadas a los estudiantes del país en todos los niveles de 

educación, en las cuales deberán: 

a) Entregar materiales sobre la prevención e información de los delitos previstos en esta 

ley; 

b) Concientizar a la población escolar sobre las modalidades de sometimiento para la 

comisión del delito; y 

c) Promover la denuncia de los delitos previstos en esta ley. 

VII- XV... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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